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b) Las disposiciones de las secciones 4 y 5, c), del artícu
lo III y de la sección 3 del artículo IV no se aplicarán a los 
préstamos, participaciones y garantías autorizados en la pre
sente sección.»

2. Dicha enmienda entró en vigor para todos los miembros 
el 17 de diciembre de 1965.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de diciembre de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

29472 REAL DECRETO 3007/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se reestructura la Dirección General de Se- 
guros.

La reorganización de los Organismos autónomos dependien
tes de la Dirección General de Seguros, llevada a cabo por el 
Real Decreto dos mil ochocientos setenta y ocho/mil novecientos 
ochenta y uno. de trece de noviembre, requiere modificar la 
estructura orgánica de aquélla, a efectos de racionalizar y 
potenciar sus medios de actuación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con la- 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se. modifica el articulo segundo del Real 

Decreto dos mil quinientos dieciséis/mil novecientos setenta y 
seis, de treinta de octubre., que queda redactado en la forma 
que a Continuación se indica:

•Artículo segundo —La Dirección General de Seguros se es
tructura orgánicamente en las siguientes Unidades:

— Subdirección General de Gestión, que comprenderá los 
Servicios de Ordenación del Mercado y Técnico.

— Subdirección General de Inspección, que comprenderá los 
Servicios de Inspección y de Régimen Cautelar y Discipli-

■ nano.
— Subdirección General de Coordinación, de la que depen

derán con nivel orgánico de Servicios, el Centro de Es 
tudios de Seguros y la Secretaría General.»

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para efectuar las transferencias y habilitaciones de crédito que 
resulten necesarios para la ejecución de lo previsto en el pre 
sente Real Decreto, así como para desarrollar la estructure 
orgánica de la Dirección General de Seguros.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará, en vigor 
el día uno de enero de mil novecientos ochenta y dos.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

29473 CIRCULAR número 864, de 28 de octubre de 1981, 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, por la que se dictan normas para la 
aplicación del Convenio Internacional del Cacao 
de 1980 y su Reglamento Económico y de Control

1. Antecedentes

1.1. El Convenio Internacional del Cacao de 1980, que susti 
tuye al de 1975. ha entrado en vigor el 1 de agósto de 1981 
El Gobierno Español, mientras se llevan a cabo los trámite 
parlamentarios- para la adhesión, ha autorizado la aplicactór 
provisional por España del mencionado Convenio, con efectcv 
desde el 1 de octubre de 1981, fecha de la entrada en vigor de 
Regmpnto Económico y de Control.

1.2 Como consecuencia de lo anterior, se hace preciso dictar 
una serie de normas a fin de que las importaciones y exporta 
cienes de cacao se ajusten a las estipulaciones del Convenio y 
de! Reglamento. Se hace preciso, igualmente, dictar una serie 
de disposiciones transitorias que cubran el período inmediato 
anterior y posterior a la entrada en vigor del Reglamento Eco
nómico y de Control.

1.3. El Organismo certificante para España es la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes,

2. Clases de certificados

2.1. El Reglamento prevé los siguientes certificados, según 
los modelos que figuran en los anejos de la presenté Circular:

— Certificado de origen (formularlo ICC-1): Anejo I.
— Certificado de reexportación (formulario ICC-2): Anejo II.

— Certificado de fraccionamiento, de envíos (formulario ICC- 
3): Anejo III.

— Certificado de importación de un no-miembro (formula
rio ICC-4): Anejo IV.

— Certificado sustitutivo (formulario ICC-51: Anvjo V. '■

2.2. El anejo VI contiene el certificado de exención, objeto 
del apartado 7.1 de la presente Circular.

2.3. El anejo VII contiene la lista de países miembros.

3. Condiciones generales de validez de los certificados

Para que puedan considerarse válidos los certificados:

— Deberán ir debidamente cumplimentados.
— Deberán llevar firmemente adheridos al dorso las estam

pillas que les correspondan (certificados ICC-1, ICC-3 e ICC-4).
— Deberán,presentarse antes de la fecha de vencimiento que 

figura en el ángulo superior derecho del certificado. El Director 
ejecutivo de la Organización Internacional del Cacao puede • 
prorrogar discrecionalmente la validez de los certificados, ha
ciendo constar dicha circunstancia en el propio documento.

4. Casos de no exigencia de certificados

No se requerirá certificado para amparar la importación o 
exportación de:

— Muestras y envíos sueltos de cacao no destinados a la 
venta hasta un máximo de 25 kilogramos por muestra o envío.

— Pequeñas cantidadés de productos de cacao para consumo 
'directo, tales como provisiones a bordo de buques, aviones y 
otros medios de transporte comercial internacional.

— Cacao en polvo no azucarado, exportado desde países 
miembros importadores, en envases para la venta al por menor 
de un peso fleto inferior a 3,5 kilogramos.

5. Importaciones

5.1. Toda importación de cacao, incluido el fino o de aroma, 
procedente de un país miembro en cuyo territorio se haya pro
ducido, deberá estar ambarada por un certificado de origen 
válido (original), extendido en el formulario ICC-1 o, en su 
caso, por un certificado ICC-2, 1CC-3 o ICC-5, quedando prohi
bida toda importación que no venga amparada de éste modo.

5.2. Toda importación de cacao, incluido el fino o de aroma, 
procedente de un país no miembro, deberá estar amparada por 
un certificado original válido extendido en el formulario ICC-4.

5.3. Las Aduanas anotarán en la casilla 18 del certificado 
las diferencias de peso observadas cuando éstas excedan en 
más de un 1 por 100 sobre el peso neto que figura eu el certi- 
ricado.

5.4. Las Aduanas diligenciarán y sellarán los certificados, ha
ciendo constar eLnúmero de entrada —que sorá el de la declara-
ión—, así como el lugar y fecha de la importación.

5.5. Las Aduanas remitirán e original a la Comisaría Ge- 
eral de Abastecimientbs y Transportes antes del último día

'el mes en que hava sido recogido, quedando una copia unida 
il documento de despacho.

8. Reexportación

8.1. Toda exportación de cacao anteriormente importada en 
España deberá ir amparada por un certificado de reexportación 
extendido en el formulario ICC-2.

8.2. La Aduana, una vez cerciorada de que se efectuará la 
xportaclón, diligenciará y sellará la casilla 16 del certificado, 
'piando-unida una copia al documento de despacho.

8.3. Si el lugar de destino es un país miembro, el original 
iel certificado será entregado al exportador o a su Agente y 
a copia azul se remitirá a la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes en el plazo previsto en el apartado 5J5.

8.4. Si el lugar de destino es un país no miembro el origi
nal de! certificado se remitirá a dicha Comisaría - n el plazo

señalado y la copia azul se entregará al exportador o a su 
Agente.

7 Disposiciones transitorias

7.1. Toda partida de cacao en tránsito o depositada en una 
Aduana ant-'s del 1 de octubre de 1981 quedará excepi uada 
le lo dispuesto en los apartados anteriores.

No obstante, sólo se permitirá la importación de cacao si 
se presenta lín certificado de exención, según modelo que figura 
’n el anejo VI, procediendo la Aduana, según los casos, en 
a forma provista en los apartados 5 y 8 anteriores.

7.2. Toda partida de cacao importada después' del día 1 de 
octubre de 1981, en virtud de un contrato antes del 1 de agosto 
de 1981, deberá estar amparada por el certificado ICC perti
nente. Dicho certificado estará exento, no obstante, de la obli
gación de llevar adheridas las estampillas correspondientes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
afectos.

Madrid, 28 de octubre de 1981.—El Director general, Antonio 
Rúa Benito.

Sr. Inspector-Administrador de la Aduana de ......
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ANEJO VII
Lista de países miembros

A) Exportadores Alemania, República Federal.
Brasil. Argentina.
Camerún, República Unida del. 
Colombia.
Dominica.
Ecuador.
Ghana.
Haití.
Jamaica.
México.
Nigeria. /
Papúa Nueva Guinea.
Perú.
Samoa.
San Vicente y las Granadinas. 
Santo Tomé y Príncipe.
Trinidad y Tobago.
Venezuela,
Zaire.

Bélgica/Luxemburgo.
Bulgaria.
Checoslovaquia.
Dinamarca.
España.
Finlandia.
Francia.
Grecia.
Hungría.
Irlanda.
Italia.
Noruega.
Países Bajos.
Reino Unido de Gran 

e Irlanda del Norte. 
Suecia.
Suiza.
Unión de Repúblicas

Bretaña

Socialis-
B) Importadores tas Soviéticas.

Alemania, República Democrá- 
tira

Yuj oslavia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29474 REAL DECRETO 3008/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se modifica la estructura orgánica del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia.

La necesidad de dotar de la mayor racionalidad y coherencia 
a los esquemas orgánicos al servicio de los distintos niveles del 
sistema educativo y la de potenciar la coordinación de la acti
vidad del Departamento en los distintos ámbitos territoriales 
del Estado aconseja introducir determinadas modificaciones en 
el Real Decreto mil quinientos treinta y cuatro/mil novecientos 
ochenta y uno, de veinticuatro de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica del Ministerio de Educación y Ciencia, 
cuyos contenidos básicos, sin embargo, continúan siendo váli
dos en la nueva configuración organizativa que ahora se per
fila.

En su virtud, con la -aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Subsecretaría de Educación y Ciencia 
se denominará en lo sucesivo Subsecretaría de Ordenación 
Educativa.

Artículo segundo.—Uno. La Subsecretaría de Administración 
Educativa se denominará en lo sucesivo Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y ejercerá las facultades seña
ladas en el artículo quince de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado.

Dos. Bajo la dependencia del Subsecretario del Departamen
to existirá la Oficina de Coordinación y de la Alta Inspección, 
cuyo titular tendrá categoría de Director general, que asumirá 
las competencias del Ministerio a que se refiere el Real Decreto 
cuatrocientos ochenta/mil novecientos ochenta y uño, de seis 
de marzo, y las relativas a la Administración Periférica del 
Departamento. Se adscriben a dicha Oficina la Subdirección 
General a que se refiere el artículo tres punto dos del Real De
creto mil quinientos treinta y cuatro/mil novecientos ochenta y 
uno, de veinticuatro de julio, y la Subdirección General de 
Delegaciones Provinciales.

Articulo tercero.—Uno. Se suprime la Jefatura de la Alta 
Inspección del Estado.

Dos. El Director general de Programación e Inversiones 
será Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar.

Tres. El Servicio de Recursos de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación se adscribe a la Subdirección 
General de Recursos, y Fundaciones de la Subsecretaría del De
partamento.

Articulo cuarto.—Queda modificado, en cuanto se oponga a 
lo dispuesto en el presente Real Decreto, el Real Decreto mil 
quinientos treinta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de 
veinticuatro de julio.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29475 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se asigna número de Registro de Personal a 
los funcionarios de carrera del Cuerpo de Admi- 
nistrativos de las Cofradías de Pescadores del Or- 
ganismo autónomo AISS.

Elevada a definitiva por Resolución de la Secretaria de Es
tado para ¡a Administración Pública de 13 de diciembre de 
1979, la relación circunstanciada de funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Administrativos de Jas Cofradías de Pescado

res de AISS, referida a 1 de julio de 1977, esta Dirección Ge
neral de la Función Pública ha tenido a bien ordenar:

1° Incluir a los funcionarios que por error no aparecieron 
en la relación circunstanciada elevada a definitiva y que fi
guran en el Anexo I de esta Resolución.

2.° Que se proceda a la inscripción de los funcionarlos 
pertenecientes al mencionado Cuerpo en el Registro de Per
sonal que se lleva en esta Dirección General, a cuyo fin en 
el Anexo II liguran los números que les han sido asignados 
a cada uno de ellos, con indicación de la fecha de nacimiento 
y del documento nacional de identidad.

Madrid, 3 de diciembre de 1901.—El Director general, Ge
rardo Entrena Cuesta.


